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CORRESPONDE EXPTE. 4112-12.216/04 

 

TIGRE, 3 de julio de 2012.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la señora Ana María Sala solicita 
prefactibilidad de habilitación de dos canchas de tenis en el predio designado catastralmente como 
Circunscripción II, Sección G, Quinta 91, fracción 1ª, parcela 24ª, zona RPc, ciudad de Don 
Torcuato, y,    

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96 ,  efectuada en su disposición del 2 de noviembre de 2011, cuya copia 
digitalizada se incorpora como parte del presente.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Inclúyese el rubro Cancha de Tenis en la planilla general de usos de la 
Ordenanza 1894/96, Código de Zonificación del Partido de Tigre , puestas en vigencia por anexo 
IX del Decreto 2330/06, para predios frentistas de la calla Camacuá, entre Ricchieri y colectora 
Oeste de la Ruta Panamericana, Zona RPc, ciudad de Don Torcuato.  

ARTÍCULO 2.-

 

La forestación con objeto de barrera visual deberá conformarse con especies de 
hojas perennes e implantadas de forma tal que la barrera sea densa y continua.    

ARTÍCULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General, de 
Inversión Pública y Planeamiento Urbano y de Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y percíbanse los Derechos de Oficina no tributados con 
anticipación por la tramitación del expediente 4112-12.216/04, por intermedio de la Dirección 
General de Habilitaciones. 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario General 
Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
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